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Parle oücial,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegrá/iGOs recibidos 
líctsta la maclragada de /boy re 
íatiuos al viaje de S. M. el /¿cy 
(Q.D.GJ.

Gijon 12 Agosto, 12'25 niadru- 
gdda.—El Ministro de Gracia y 
Justicia al Presidente interino del 
Consejo de Ministros:

«Ampliando mi telegrama de 
la tarde de ayer, debo manifes
tar á V. E. que S. M. el Rey y 
S A. R. la Princesa de Astúrias 
.se dignaron aceptar el espléndi
da almuerzo que en su Palacic» 
d.í Mieres les fué ofrecido por el 
Marqués de Campo-Sagrado.

S. M. y A íi. saldrán para esa 
Córte á la una de la tarde de 
boy.

Gijon 12 Agosto, una tarde.— 
El Gobernador al Exemo. señor 
1 residente del Consejo de Minis
tres y Ministro de la Goberna- 
c'-on;

«En este momento salen para 
esa Córte S. Al. el Rey y S. A. R. 
la Princesa de Asturias, siendo 
de:spedidos por ios Senadores y 
Diputados á córtes que aquí se 
encuentran, una Comisión de la 
Diputación provincial, Obispo de 
la Diócesis, Capitan general y 
oi,. as .varias personas.

Desde Palacio a la estación no 
han cesado un momento los vi
tores y aclamaciones, ti pueblo 
güonés conservara siempre un 
grato recuerdo de la visita de 
S. M. y de su Augusta Hei-inana.

Oviedo 12 Agusto, 4 tarde.—El 
Gobernador al Exemo Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación;

«A las dos de la tarde han pa
sado por esta ciudad S. M. el Rey 
y S. A..H. la Princesa de Asturias 

acompañados de los Alinistros 
de Gracia y Justicia y Fomento 
y de la alta servidumbre. Las 
Autoridades y Corporaciones y 
un inmenso público han acudi 
do á despedir á los Regios A'ia- 
jeros, tributándoles el testimo
nio de su leal adhesion y profun
do respeto.»

Pajares 12 fvgosto, 5‘40 tarde. 
—El Gobernador al Presidente 
del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Gobernación:

«A las cinco y cuarenta minu
tos de esta tarde ha pasado el 
tren Real este puerto sin nove
dad.»

León 12 Agosto, 10‘12 noche. 
—El Gobernador a4 Exemo, se
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Go
bernación:

<^A las ocho y cuarenta y cinco 
de esta noche han llegado á esta 
estación S. M. el Rey y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, siendo esperados per- las 
Autoridades y Corporacione.s y 
un inmenso gentío que ha acla
mado y vitoreado con entusias
mo á S. M. y á su Augusta Her
mana.

A las nueve de la noche ha 
continuado su marcha el tren 
Real sin la menor novedad.»

Gaceta, de 13 ¿xgosto.

Rectificación.
En el Boleliu anteiior, núiü. 105, 

prini'ra plana, segunda columna, de- 
cimaquii.la linea,- rt. 1." de esta ley 
se coniclió un eiror de copia en lo que 
dice «en 25 pesetas anuales», debien
do decir «á 25 pesetas anuales».

LEY.

Contintiacion.
le siga en orden, forouaián con el Pre- 

í Sitíente la referida juüla, Eo caso de

empate en las votaciones, uveidirá el 
Pre.>)idente.

Art. 8ü Constituida la junta á las 
diez de la mañana en el local destina
do al efecto, y despues de Uersa las 
d sposicíones de esta ley referentes al 
acto, se dará principio al esciutinio 
para lu cual el Pievidente pondrá so- 
IjI’; la mesa las Ls.as de volantes 
y ietúmenes de votos remitidos pur la 
scCcione.s al Gobernador, con arreglo 
a los artículos 71 y 72, y los repre
sentantes oe las mesas electorales de 
d.chas secciones presentarán igual- 
mente copias c rtitica.las por las mis- 
nu, mesas de dichos documentos y de 
las respccdVüS actas de los tres dias 
de votation. Goos y otros documen
tos serán escrupulosaíDenie confronta- 
do.s, y según au resultado será plocla- 
mado en alta voz por el Presidente 
Diputado eiecto el caudiJato que re
sultare elegido por la mayoría abso
lut;! ¿iu los volos emitidos en ludo el 
distrito electoral.

Art. 81. Si .a el primer escru
tinio gtoerai resultare sin mayoría 
absoluta ui guno de ios Cdiididatos, el ) 
Presidente ploclumará los n.imb:cs de 1 
los (JOS que hubieren obtenido más vo
tos, para que se proceda cutie cDos 
á segunda elección.

Eli caso de igualdad en el número 
de votos entre dos ó mas candidatos 
lo serán los que se liallareu en este 
caso.

Art. 82. E^td elección empezará 
á los Seis üias á it> mas de haberse he
cho el escrulii.K) general. El piesi- 
(h ule de i.-i mesa de la cabeza del dis- 
tiilo Ciunimicura al ehclo los avisos 
core,<poii'itettes á los Presidenks de 
las sect i-./UeS.

Estos I ubi carái) en los pueblos com- 
prendid s re-peclivameiile en las suyas I 
la Segunda ■elección, y en el día seña- : 
1 de se voiverau á reunir los Colegios' í 
electorales ion Jas mismas me.-^as que 1 
en Id primera, haciéndose las opera- I 
cion-'s corrcsjiontlii'nles por el mi.'^mo j 
orden que en esla. , 1

Para s^r'elegidos Diputados enes |

la segunda elecion, bastará á los can
didatos obtener mayoria relativa,

Art. 83. La junta general de es
crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limitarán 
á verificar sin discusión alguna el re- 
cueuio de los votos emitidos en todas 
las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admi
tidos y computados por las resolucio
nes de las mesas electorales, según 
las actas de ¡a.s respectivas votaciones* 
y si sobre este recuento pudiese ocur
rir alguna duda ó cuestión, se pasará 
por lo que decida la mayoría absoluta 
de los individuos de la misma junta.

Art. 84. Si con repecto al nú
mero de votos y de volantes no hu
biere conformidad ent.e las lista y 
actas del Gobernador presentadas por 
el Presidente de la Junta; y las de ios 
representantes de las secciones, se es
tará ai resultado de las segundas, y 
se pasará ti tanto de culpa, que pue
da aparecer, á los Tribunales para que 
se procéda en justicia á lo que hubie
re lugar.

Art. 85. Del a'la de escrutinio 
del distrito se remili,'á una ciqiia lite
ral firmada por el Presidente y les cua
tro Secretarios escrutadores al Gober
nador civil de la proviucia.

Art. 86. El acta de escrutinio se 
archivará en la Secretaria del Ayunta
miento de la Cabeza de distrito con las 
certificaciones de las actas de los Co
legios y sf'cciooes que se hubieren re
mitido ai Alcalde del mismo y las que 
hubieien presentado los Comisionados 
de ios Colegios. De dicha acta se re
mitirá inmediatamente al Diputado 
proclamado una certificación expedida 

¡ por el Secretario del A yuulamiento do 
la cabt-za de distrito con el V.* B.* 
del AIc.úde. En ella se hará constar 
el número de votantes que han tomado 
parte । n la ehee on del distrito; los 
votus obtenidos por los candidatos; las 
prouslas y sus resoluciones que se hu
bieren h cho y tomado en .'os Colegios 
y su proCt amacion. Esta certificación 
le servirá de cretíenciaJ para presen*
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Urse en el Congreso de los Diputados.

Art. 87. Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, 
el Presidente la declarará disuelta, y 
concluida la elección se devolverán á 
los archivos de su respectiva proce
dencia todos los documentos á ella 
traídos por el mismo Presidente y por 
los representantes de las secciones.

Art. 88. Las disposiciones de los 
artículos 73, 76 y 77 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 

general. Eo ellas, lo mismo que en las 
de los Colegios electorales, solamen
te se podrá tratar de las elecciones 
con sujeción à las disposiciones de esta 
ley.

TxTULO VIII.

De lai elecciones parciales de Dipvía- 
dos á Corles.

Art. 89. Habrá lugar á elecciones 
parciales para Diputados á Cortes en 
los casos siguientes:

I .® Cuando el Diputado renuncie 
iu cargo expresamente.

2 ® Cuando se haya hecho incona- 
patible con arreglo á las disposiciones 
de la ley.

5 . ® Cuando ocurra su muerte.
4, ® Cuando el Congreso declare la 

nulidad de una elección.
Y 5. ® En las vacantes que dejen 

las elecciones múltiples.

Se entiende que renuncia el cargo el 
Diputado electo que no presente su 
credencial en el congreso á los 30 
dias de haber sido proclamado. Se 
exceptúa el caso de imposibiblidad 
alegada oportunamente.

Art. 90. El Gobierno mandará pro
ceder á las elecciones parciales por 
medio de decreto, que publicará dentro 
de las 10 dias de ocurrir la vacante, 
convocando á los Colegios para que 
se haga la elección á los 20 dias de la 
fecha de la convocatoria.

.Art. 91. Las elecciones parciales 
que se hayan de verificar despues de 
las generales en que se aplique esta ley 
se ajustarán à sus mismos trámites y 
procedioiientcs.

TITULO IX.

De la presentación de las actas y recla
maciones electorales ante el Congreso.

Art. 92. Diez dias por lo ménos 
antes del señalado para la apertura de 
las Córles el Gobierno remitirá á la 
Secretaría del Congreso las actas gene
rales y parciales de escrutinio de lodos 
los distritos electorales de la Monar
quía, con las de las votaciones de las 
secciones respectivas y demás docu
mentos de la elección que hubiese re
cibido de ios mismos distritos y de los 
Gobernadores de las provincias, y lo 
propio hará con los de las elecciones 
parciales inmedtalameate tjue los re- 

estén estas Içi quioadas,

Art. 95. Los electores y los candi
datos que hubieren figurado en la 
elección, podrán acudir ante el Con
greso en cualquier tiempo antes de la 
aprobación del acta respectiva con las 
reclamaciones que les convenga contra 
la Validez ó resultado de la misma 
elección, ó contra la capacidad legal 
del Diputado electo antes de que este 
haya sido admitido.

Art. 94. Si un mismo individuo 
resultare elegido Diputado por dos ô 
más distritos á la vez, optaiá por uno 
de ellos ante el Congreso dentro de los 
ocho dias siguientes á la aprobación de 
la última de sus actas, si entonce? es
tuviere ya admitido como Diputado Á 
falla de opcion expresa en dicho tér
mino, decidirá la suerte ante el Con
greso el distrito que le corresponda, y 
se declarará la vacante consiguiente 
con respecto á los demás.

Art. 93 Cuando se hubiere recla
mado ante el Congreso contra la apti
tud legal del Diputado electo, y este 
no se presentare con su credencial, se 
podrá señalar un íérmioo para su 
presentación; y pasado el plazo sin 
efecto, el Congreso acordará lo que es
time ajustado á las pruebas del acta 
y de las reclam.aciones.

TÍTULO X.
Disposiciones especiales y transitoria».

Art. 96. Para llevar á efecto lo 
prevenido por el artículo 17, dentro de 
40 dias,contados desde la publicación 
de esta ley en la Gaceta de Madrid, se 
publicarán también en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias, con 
relación á cada una de las secciones 
ó partidas judiciales, los documentos 
siguientes:

I. ® Una lista por orden alfabético 
de nombres de lodos los contribuyen
tes domiciliados en los Ayuntamienios 
de cada sección, que con arreglo à los 
dato» certificados que suministrarán 
las Administraciones de Hacienda pú
blica, figuren en los repartimientos de 
la contribución territorial con antela
ción de un año, y en las matrículas 
del subsidio industrial con antelación 
de dos, con la cnola anual para el Te
soro de 25 ó mas pesetas por territo
rial y de 50 por industrial, acumulán
dose para computar dicha cuota las 
que se paguen por los dos conceptos 
con la anticipación respetiva hasta com
pletar las 30 pesetas.

2. ® Otra lista de las personas que 
con arreglo á esta ley tengan derecho 
á ser electores en concepto de capa
cidad.

Estas listas electorales se expondrán 
además al público dentro del mismo 
plazo en lodos ios pueblos cabeza de 
distrito municipal de cada sección.

Art. 97. Dentro de 15 dias después 
de terminado el plazo del artículo 
anterior, los Alcaldes de los pueblos i 
wbçïi? içççipfl itoiHrIo y piev^-* 

rançon su infornoe al Gobernador de 
la proxincia las reclamaciones que por 
escrito y documenlalmente justilicadds 
se les presente sobre inclusion ó ex
clusion indebidas en las listas publica
das, ú sobre a'guu error cometido en 

: ellas. No se podran acumular à la 
) vez eo un mismo escrito recLimacio- 
: nes de inclusion y exclusion.

t Art. 98. Todo individuo que se crea 
con derecho á ser elector con arreglo à 
las condiciones de esta ley, podra re
clamar la inclusion de su propio nom
bre en la li^la de la sección de su do
micilio. Solameule los electores de cada 
sección y los individuos inscritos en 
las lisias publicadas con arreglo al art. 
96 tendi án derecho á hacer reclama
ciones sobre inclusion ó exclusion de 
otra.? personas ó sobre rectificación 
de cualquier error com-tido en estas 
listas. Trasesrrido el plazo de los 13 
días DO se admitirá reclamación al
guna de inclusion ó exclusion.

Art. 99. Dentro de los 10 dias si
guientes se publicaiàn en los Boleti» 
nes Oficiales y por cualesquiera otros 
medios que conduzcan à darles la ma
yor notoriedad posible, relaciones de
talladas de las personas cuya inclusion 
ó exclusion se hubiere reclamado con 
respecto à cada sección, espresando en 
ellas el nombre y domicilio de cada 
una de dichas personas, las razones 
en que se funden y las reclamaciones 
respectivas.

Art. loo. Las personas á quienes 
estas reclamaciones se refieran p..>drán 
acudir al Gobernador coa las instan
cias documentadas que estimen nece
sarias para oponerse á ellas en defen
sa de su derecho, y estas instancias que 
se unirán à los expedientes respecti
vos siempre que se presenten dentro de 
los 13 días inmediatos siguientes al en 
que termine el plazo del ariiciilo an
terior. Pasados estos 13 dias, no se 
admitirá ni dará curso á instancia aL 
guna.

Art. 101. El Gobernador, oyendo 
á la Comisión provincial en dictamen 
escrito y razonado sobre cada expedien 
le, dictará las resoluciones que estime 
justas sobre todas y cada una de las 
reclamaciones é instancias que se le 
hayan presenlado, y de estas resolu
ciones se dará inmediatamente copia 
certificada a los interesados que la 
hubieren solicitado, y se llevará en la 
Secretaría de Gobierno de la provincia 
un registro numerado po. el orden cor
relativo de sus fachas

Art. 102. -Dentro délos otros 13 
dias, contados desde el en que termi
nen lus del art. 99, se publicarán por 
suplemento al Boielin Oficial de cada 
provincia, y se exoondrán en los sitios 
decoslumbre en lo los los pueblos ca 
bezas de los distritos municipales de 
cada sección las listas rectificadas, 
comprendiendo en ellas c»n sus nom
bres y apellidos paterno y matera?, 
profesión y domicilio á lodoslos indi- , 

j viduos que por las anteriormente pu 
blicadascon arreglo al art. 96, con las 
modificaciones que resulten de la.'j pro
videncias dictadas en los espedientes 
de reclamaciones sobre inclusion ó ex
clusu n, aparezcan con derecho á ser 
inscritos como electores por reunirías 
cualidades requeridas por esta ley.

Art. 103. De las resoluciones del 
Gobernador de la provincia se podrá 
interponer recurso de alzada para ante 
la Audiencia del territorio respectivo 
por los interesados ô eleclores, sobre 
cuyas reclamaciones ó instancias hu
bieren recaído dichas resoluciones.

Art. 104. Estos recursos se inter
pondrán por medio de Procurador ó 
apoderado especialmente al efecto den
tro de 10 dias perentorios, contados 
desde la publicación de las listas adi
cionales certificadas, y se sustanciarán 
y decidirán por el Tribunal dentro de 
los 20 días siguientes, en cuyo plazo se 
comunicarán oficialmeiMe á los Gober
nadores las decisiones ejecutorias que 
en ellos se hubiesen diclado por medio 
de certificación literal, con devolución 
de los expedientes respectivos.

Art. 103, Para la suslanciacion de 
estos recursos en las Audiencias, los 
Presidentes de estas, inmediatamente 
que les sean presentado.? los escritos 
de alzada reclamarán de los Goberna
dores respectivos los expedientes de 
su referencia, que estos les remitirán 
sin demora, agregando a cada uno do 
ellos ejemplares autorizados con su 

, firma y sello de los cúmoros de los Bo
letines oficiales en que se hubiesen 
hecho las pub icaciones prevenidas por 
los artículos 99 y 102.

Estos expedientes se pasaran á las 
Salas del Tribunal á quienes corres
ponda su conocimiento; y prévia en
trega de ellos para instrucción á los 
interesados por su orden y al Mioiste- 
rio fiscal con término de 24 horas á 
cada uno, señalará con las oportunas 
citaciones dia parala vista, en cuvo 
acto dará cuenta el relator,- se oirá 
in-voce á ios defensores de las parles 
si se presentaren, y al Ministerio fis
cal, y se dictará sentencia dentro de 
otras 24 horas, la cual será debida
mente notificada.

Art. 106. El Gobernador hará in- 
medialamenle en las listas publicadas 
con arreglo al art. 102 las rectificacio
nes consiguientes á las decisiones eje
cutorias de la Audiencia, y con esto 
quedarán ultimadas. Sin' demora sq 
imprimirán y publicarán las lisias de
finitivas, compuestas de lodos los nom
bres ¡nscrilos en las vigentes, y de to
dos los que so adicionen por efecto de 
las disposiciones de esle título, adap
tándolas en su orden y distribución à 
la nueva division de las secciones elec
torales establecidas por esta ley. Esta 
publicación se hará en los Boletines 
oficiales de (odas las provincias dentro 
dejos 1ü dias siguientes al del venci- 
mienb) (M lérmino marcado á las Au
diencias p-ra ^Jwdasí .yr U
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lisia impresa correspondiente á cada 
sección, autorizada con la firma y se
llo del Gobernador, se remitirá á las 
Comisiones inspectoras respectivas del 
censo «deeíorai para los fines dei artí - 
culo 43, y se expondrán al público en 
lodos los oueblos de la misma secciuo. 

Art. 107. Todos los dias y horas 
son úIíIhs para ios términos estableci
dos en estas disposiciones, y todas las 
actuaciones, así adinii islralivas como 
judiciales, se considerarán de oficio 
para el uso del papel y los derechos de 
los agentes ó dependientes curiales.

Alt. 108. En consideración á las 
circunstancias especiales de las provin
cias de Canarias \ Puerto-Bico, se au
toriza al Gobierno para alterar, en 
cuanto sea inoispeosable, los plazos 
señalados en esia ley para todas las 
operaciones de formación y rectiíica- 
ciou de las listas del censo electoral en 
su ajjlicaCiOü á aquellas islas, y 
también para que acuerde respecto á 
tilas las demas disposiciones que sean 
de absoluta necesidad para la buena 
aplicación do esta ley.

Art. 109. En las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya 
h isla tanto que se establezcan las Cuc- 
Iribuciones directas, tendrá derecho á 
ser inscrito en las listas del censo como 
elector todo el que, reuniendo las de
más circunstancias requeridas, acredite 
poseer en bienes raíces de su propie- 
cad 187 pesetas ó 3^4 por capital in
dustrial, siendo aplicables en lodo caso 
las demás disposiciones de los articulos 
de esta ley. En la misma proporción se 
Ct)inpulará la renta de inmuebles para 
los efectos del articulo 4. ®

TITULO XI.

DISPOSICION derogatoria.

Art. 110 Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan á las de esta ley.

Madrid 20 de Julio de 1877.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Ronledo.

LEY PENAL 
pava los delilos electorales á que se 
re/iere el art. 6.’ de la anteriormente 

citada.

Art. 1.® Para los efectos ue esta 
ley, se reputarán funcionarios públi
cos, no sólo los de Real nombramiento, 
si o también los Alcaldes, Concejales, 
Secfelarios escrutadores y cualquier 
otro que desempeñe un cargo púuuco, 
aupqué sea temporal y no reliibuido.

Art. 2.® La acción para acusar 
por los delitos previstos en esta ley 
será popular, y podrá ejercitarse hasta 
(los meses despues de haber sido apro
bada ó anulada pyr el Congreso el 
acta á que se reliera.

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que Se dispone en el art. 31 de su re
glamento, acuerde pasar un lauto de I 
pMlfá al Gobieroo sobre una elección, I 

se procederá à Ja formación de la causa 
en el Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de par 
te, no se admitirá la querella ó acu
sación sin que le acompañe la corres
pondiente lirtiiza de calumnia, y de que 
el acusador ó quereliante no desampa
rará su acción hasta que reca gi sen
tencia que cause ejecnloria. L-i .udida 1 
de dicha íiauza será d t rm a a 
cada caso por el Juez ó li inu. ui qua 
conozca del asunto, y no podrá suplirse 
con la caución juratoria, aunque liti
gue en concepto de pobre el que deba 
prestaría.

Art. 5 ® Los Tribunales y Juzga
dos competentes procederán desde lue
go contra los pre.suntos reos de delilos 
electcrales, sm esperar á que el Con
greso resuelva sóbrela legalidad de 
la elección. Sera obligación de aque 
Hos facilitar al Congreso, siempre que 
éste lo pida por conducto del Gobier
no, los informes, testimonios de resul
tancia y demás noticias que estimare 
convenientes sobre hechos que pue
dan atvclar á la validez ó nulidad de 
la elección, ói al summislrar estas 
noticias la < au -a se haibise en suma
rio, los Jueces y Tribunales harán la 
Oportuna aneil ocia acerca oe las 
que deban leue. el carácter de reser
vadas.

No se necesitará la autorización pré- 
via del Gobierno si la ley llegara á es- i 
tablecerse, para proceder contra los 
funcional ios que comelieren esta clase 
de delitos.

Alt. 4.® El If ibunal Supremo de 
I Justicia conocerá de las acusaciones \ 

que en Vii'lud de esta ley se entablen I 
[ coutia los Gobernadores de provincia I 

ú otras Autoridades ó funcionarios pú I 
biieus de igual ó superior calegoria. I 
Las Audiencias da los respectivos 1er I 
niorivs de las que se presenten contra 
los Cousejerus provinciales^ Alcaldes I 
y denlas empléalos públicos que por I 
luZon de sus cargos intervengan en 
matciia de elecciuüca; y ios Juzgados I 
de las que se piumuevau contra cua
lesquiera otras peiaouds. I

En todas las causas procederán di- I 
chus Iribunales sm disiiucioo t'e fue- \ 
ro. Aquellas en que ejecutoriamente I 
se exima de responsabilidad por obe— \ 
uiencia debida a I s acusados, se re- \ 
miiiiau uecesui lamente al Tribunal que I 
Correspouda para proceder contra el I 
que hubiese siuo debidamente obaue- I 
cido; y SI éste fuese Ministro de la Go- I 
roña, la remisión se hara al Gougreso I 
de los Diputados pura lo que húmese 
lugar cüu arreglo a la Gousiituciou y a I 
las leyes. I

Alt. 5. = Los Juzgados no podrán I 
rehusar la piáctioa do las luforniaciones I 
relativas a los hecnos electorales, en I 
cualquier liciiipu que se puau, antes I 
de que haya presento la aceiou para 
acusar, cüulorme a lo que se dispone I 
en el ait. 2.'* ue tsla ley, proceuieu- I 
üo breve y sumaiiarneule, I

Alt, d. Toda lalsedad cometida | ¡

en documento fiúblico por cualquier 
funcionario con el fm de dar ó quitar 
e. derecho electoral indebidamente. 
Silla casli_':i i,, con la pena de prisión 
coireccion I, mulla de 500 á 3.000 
peselis, i; ip bililaci'.’D temporal para 
<•! ejeIV C! I ’c! derecho electoral, y 
perpétua especial para el cargo res- 
pecii vo.

S(‘ ri'pularán comprendidos en este 
aiíiculo los funcionarios públicos que 
con malicia hicieren exclusiones inde
bidas, ó incluyeren en las lisias elec
torales última las á cualquiera persona 
que no haya sido legilimamenle admi
tida en las de segunda reclificaciou.

Finalmente, incurrirán en igual pe
na los que aplicaren indebi Jámenle 
votos á favor de uu candidato o candi
datos para Secretarios escrutadores ô 
para Diputados.

Art. 7. ® Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, inhabilitación 
perpétua especial para el cargo respec- 
livo y multado JÜO á 1.000 pesetas los 
funcionarios públicos de cualquier 
cíase ó categoría que obligasen á un 
elector à dar su voto, ô impidieren 
que le diere de alguno de los modos 
siguientes:,

Primero. Haciendo salir de su do- 
í micilio ó permanecer fuera de el, aun

que sea con motivo del servicio públi
co, á un elector en los dias de elec
ciones, ó impidiéndole con cualquier 
otra vejación el ejercicio de su dere
cho electoral.

Segundo. Conduciendo por medio 
de agentes públicos de la Autoridad á 
los electores para que emitan sus 
votos »

Tercero. Becornendindo con pro
mesas ó amenazas á sujetos determi
nados, designándolos como los únicos 
que deben ser elegidos.

Alt. 8 ° Incurrirán en la pena de 
arresto mayor, suspension y multa de 
5D á 300 pesetas:

Primero. Los funcionarios públicos 
que impidan, retarden, anlicipen ó em
baracen de cualquier modo el cum
plimiento de la ley, alterando los 
plazos o términos señalados en ella pa
ra la formación y rectificación de las 
listas.

Segundo, El Presidente de la me
sa que malíciosameule deje do nom- 
biar Secretarios para la mesa interina 
á los individuos de mayor ó menor 
edad, con ai reglo à lo prevenido en la 
ley electoral.

Tercero. El Presidente de la mesa 
que claramente negare ó indirecta- 
mente impidiere á los electores usar 
del derecho (¡ue les concede el pár
rafo segundo del art. 68 de liicha ley.

Cuarto. El que á sabiendas y con 
manifiesta mala fé alterase la hora en 
íue deben comenzar ó concluir las 
íie< cienes.

Quinto El fuficionario público que 
naliciosrtmeole promueva expedientes 
piberuativoS de atrasos de cuenfas^ 
>ropios, pontés ó cualquier otro ramQ

de Id Adminisiraciob, entendiéndose 
que hay malicia siempre que se veri- 
fiquo desde la convocatoria hasta 1er- 
minada la elección.

Sexto. La Autoridad que obligue á 
sus dependientes á que hagan á loi 
eletores recomendación en favor de 
determinados candidatos.

Sétimo El que obligue á compa
recer ante sí á electores ó funcionarios 
dependientes de su autoridad cóu el 
mixmo objeto.

Octavo. Los que maliciosamente 
dejen de proclamar al Diputado elegi
do s'^gun la ley, ó indebidamente pro
clamen á otro.

Noveno. Todo funcionario, desde 
Mimstiode la Corona inclusive, que 
haga nombramiento ó separación, tras
laciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Adniinislracion, ya corres
pondan al Estado, á la provincia ó al 
Municipio, en el periodo desde la con
vocato ia hasta despues de terminada 
la elección, siempre que tales actos ne 
estén fundados en causa legitima y 
efecten de alguna manera á la sección. 
Colegio, distrito, partido judicial ó 
provincia en donde la elección se ve« 
rifique.

Décimo. Los Gobernadores queen* 
viun deb'gados de su autoridad á los 
pueblos, secciones ó Colegios con obje
to de intervenir en las operaciones 
electorales mermando las facultades 
que el artículo 75 de dicha ley concede 
exclusivamente á los Presidentes de 
las mesas.

Art. 9. Serán castigados con la 
pena de suspension y multa deSOá 
100 pesetas:

Primero. Los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios que no re
ndían íntegros á las Audiencias los 
expedientes de reclamación acerca de 
laihclusion ó ex ilusión de algún in
dividuo en las listas electorales, así 
como los que no se presten á ejecutar 
los fados liclados por tos Tribunales.

Segundo. Los funcionarios públicos 
que rehúsen dar en el término de 24 
horas, no habiendo imposibilidad ma
terial de verificailo. cupia certificada 
de cualquier doruraenlo conocida- 
mente útil para probar la capacidad 
electoral.

Tercero. El Secretario escrutador 
que despues de haber tomado posesión 
de su cargo le abandone ó se niegue 
à firmar las actas ó acuerdos de la 
mayoría.

Cuarto. El Presidente y Secrelarícs 
escrutadores que falten á las prescrip- 
ciunes del art. 72 de la ley electoral, 
cegándose á consignar en el acta las 
dudas y reclamaciones que se presen
ten y cualquier protesta motivada

Quinto. El Alcalde ó Secretario» 
que no remitan al Gobernador de la 
provincia tas copias del acta á que es
tán obligados por ia ley electoral.

Art. 10, Los funcionarios públicót 
que püf negugcûçM
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reo con perjuicio de tercero alguna in- 
~*exacnrud' i)u ia'furiíijCion de las listas 

eleclora'.es, dando lugar en ellas à in
clusiones ó exclasioaes indebidas, se
rán castigados con la nanita de 50 á 
500 pesetas.

En la inisina pena incurrirán los 
funcionarios públicjs que en las elec
ciones ó en cualquiera de sus opera
ciones ó irámilea preliminares come
tieren alguna filta no prevista en los 
articulos aulerioies ni en el Código 
penal.

Art. U. Serán castigados con la 
pena de arresto ma/or, suspension del 
derecho eleclcral y múlta de 50 a 500 
pesetas:

Primero. El que haga uso de su
puestos coclralos de participación en 
ramos de inuusiria y de comercio, ó 
que suponga poseer una propiedad ó 
ejercer una industria ó profesión para 
ser incluido en las listas electorales, y 
el que de cualquier manera coadyuve 

..con ei a sab endas para estos frnes.
Segundo. Los que estando inclui

dos en las listas tomen parte en la 
elección si estuvieren inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos poli
ticos, ó comprendidos en el artículo 16 
de la by electoral.

Tercero. El que vote dos veces 
en una elección ó tome el nomb'^e de 
otro para volar, o teniendo el mismo 
nombre vote à sabiendas de que no 
es la persona comprendida en las lis
tas.

Cuarto. El elector que con el pro
pósito de ser nombrado oecreiario es- 
ciulador iiiterino íallaie á la verdad 
-suponiendo distinta edad de la que 
tiene

Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor a prisión corrección,d 
inh-íbdilacion temporal y mulla de 50 
á 500 pesetas:

Piimero. Los qua con dicterios, 
amenazas, cencerradas ó cualquier 
otro género de demostración intenten 
coartar la libertad de los electores.

Segundo. Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal soli
citaren por su conducto à algún elec
tor para obtener sus votos en favor de 
candidato determinado, y el que se 
prestare á hacer la inliinidaciou.

Art. 15. Los que indujeren con 
dádivas á los electores á votar en favor 
suyo ó de otro, y el elector que las hu
biere ac-ptado, incurrirán en la pena 
de prisión menor y multa de 500 a 
5.0OÜ pesetas.

Art 14 Los reos de los delitos 
comprendidos en esta ley sólo podrán 
ser indnltttdo.s, y para la concesión de 
la gracia se oirá siempre al Consejo 
de Edlado, con arreglo à la ley vigente 
sobre el ejercicio.de dicha gracia

Art 15 Las uisposicioues de esta 
lev sou ap ¡cables lo misino à las elec
ciones para Diputados á Córles que à 
las de Diputados provinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el Codi
go penal y las leyes de procedimiento 
que actualmente rigen, en cua.do no 
se opongan á la presente.

Madrid 20 de Julio de 1877.—El 
Ministro de la Goberiiaciou, Francis
co Romero y Robledo.

■ADMINBTRACION PROVINCUL.

GOBIEHNO CIVIL.

En la gaceta de .líadrid nútn. 222, 
correspon-t^ienl'^ al 10 ác Agosto actual, 
se publica la Real orden circular si- 
gu^eiUe expedida por el Ministerio (tf 
ú ÇobefîKiçiyn 9n V del mifftw mes» 
* V? -*5 . v.”’ ■

circular.

, Habiéndose publicado el día 5 del 
i corriente la ley Electoral, y siendo 
! obligatorio, en cumplimiento de sus 
i disposiciones transitorias, proceder in- 
I mediatamente á la formación de las 
i listas eleciorales, S. .M, ei Bey (Q D 
! G.), con el fin de dar unidad á las va

rias operaciones al efecto necesarias, 
de fijar los plazos d'oilro de los cuales 
ha'i de realizarse aquellas y de evitar 
lod.a duda y toda equivocada interpre
tación en la práctica, se h i servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .* Para llevar á efecto lo preve
nido en los artículos 11, P y 96 de la 
ley, los Gobernadores de las provin
cias ordenarán inmedialamenle á los 
Jefes económico^:, que form n una lis
ta por órden alfabético de nemiires de 
tolos los contribuyentes domicilia ios 
en ca la uno de ios té;minos municipa
les de cada distrito electoral, que íi 
guren en los repartimientos de ia con
tribución territorial con la antelación 
de un año, y con la le dos en las ma- 
trícuías del subsidio ir.dnslrial, pagan
do anua’raenle para el Tesoro como 
cuota raínírn.a la de 25 peseta'; p r el 
primer concepto y la de 50 por el se
gundo, y acumulándose, en el caw de 
ser algún iodivíJuo contribuyi^nte por 
ambo.-i, lo que pague por ca la uno con 
la antelación respectiva hasta comple
tar 50 pesetas.

A la vez los mismos Gobernadores 
ordenarán à l.ts Avunlamienlos que 
foruiei) una listado loa in livíduos que, 
con arreglo al art. 15, tengan derecho 
á ser electores en concepto de capa
cidad sin serlo en el de contribuyentes; 
utilizando, entre otros datos, ios que 
les suministren las li.4as firmadas pa
ra las últimas eh-ccioaes inubicipaies.

Los Jefes económicos y los Ayunta
mientos remitirán nccesariampnle la.s 
listas respectivas ánles del día 2 de Se
tiembre próximo, y el Gobernador las 
publicará euei Bolelin oficial, preci- 
samenle el dia 15 del mi^mo m^'s

2* En los 15 diaM siguientes, que 
vencerán el 30 del mismo Setiembre, 
los Alcaldes de los términos municipa
les de cada distrito electoral, cum
pliendo lo mandado en el articulo 97 
Je la ley y admitirán elevarán con su 
informe al Gobernador de la provincia 
las reclamaciones, que se 1-s hubie
sen presentado sob-e inclusion ó ex
clusion indebidas, ó sobre algún error 
cometido en las lis'as publicadas

En virtud de lo que preceptúa el 98, 
todo individuo que se crea con derecho 
à ser elector, podrá rec’amar la inclu
sion de su propio nombre en la lista 
del término municipal de su domicilio.

Solamente los indivíJuos inclaidos 
en las listas de cada distrito electora!, 
publica las con arreglo al art. 96, 
tendrán derecho á hacer redamacio
nes sobre inclusion ó exclusion de 
otras personas, ó sobre rectificación de 
cualquier error cometido en aquejas. 
Transcurrido el expresado plazo de 30 
de Setiembre, no se admitirá reclama
ción alguna.

3 .* Dentro de los 10 dias siguipn- 
tes, que cumnlirán el 10 de Octubre, 
los Gobernador-LS harán publicar en 
ios Boletines cficiales y p ir los demás 
medios de costumbre, relaciones deta
lladas de los individuos, cuva inclu
sion ó exclusion 8“ hubiese reclamado, 
expresando en ellas el nombre y do
micilio de cada uno de aqu-llns, v los 
motivos en que tas reclamaciones s<i 
fnmien, con sujeción à ¡.aprevenido en 
el art 99 de la ley

4 ‘ Las personas, á qnienes eslas
,, tt^Uaiácivües se reúcrap, podré o

. dir al Gobernador en defensa de so 
derecho por medio de iuslaiicias doen- 
oientadas, las cuales se unuán á ¡os 
expedieiüe.s respectivos, siempre que 
SB presi-slen dentro de los siguientes 
15 días, que terminaran el 25 de O ui- 
bre. Pasado este plazo no se aUmd rá 
ni dará curso à instancia alguna, eu 
cumpümieulo de lo que preceptúa el 
art 100 de la ley,

5^ Segiin el art 102, dentro de 
otros -Ih (has, que cumplirán el 9 de 
Noviembre, se (siiblicaran por suple
mento a! Boletin oficial dti cadi pro- 
vincia y se expondrán en ios sitios 
acoslumbrailos ce todos los Municipios 
de. cada distrito eiecloral las listas rec- 
Î ficad.is, comprendiendo en ollas con 
sus nombres y apellidos paterno y ma- 
itíi’iio, prof-siou y domicilio, á iodos 
ios individuos que, por las anlerior- 
menle publicadas en virtud del artí
culo 96 coulas mo1ilicac¡üû^s que re
sulten de las providencias dictadas en 
los ex[)e,dienltí.s de in dusion ó exclu
sion, aparezcan condeiecho à ser ins
critos como eleclüies.

6 .* Los recufíOs de alzada ante 
¡as Audiencias coolra las resoluciones 
de los Guberna jures, a iju - se r^-fi. reu 
los a;ti ul'.'S loó y 104 'e la ley, se 
interpondrán dentro de 10 días pe en- 
torios, contados desde la publicación 
de las listas reclilicaiías, cuvo plazo 
espir.irá el 19 de Noviembr. ; ”v se sus- 
(.iucidrán y ‘leo dir ui por ei Tribunal 
dentro oe los 20 siguienlos, qu • termi
naran el 9 de Diciembre, en cuyo pe- 
rio lo se comunicaran à ios Gobernado
res las decisiones ejecutorias que hu
bieren recaído.

7 . Estos funcional ios, cumplien
do lo dispuesto en el ariiculu ÎUG de 
la ley, harán inmedíuamenle en las 
lisias ftclilicadas y publicadas coa ar
reglo al art. 102, las uHeraciones coo- 
s.guíenles à los lallus ejccolorios de los 
Tribunales, con lo cu.il quedaíán ulti
madas dichas lisias

Estas se imprimirán y publicarán 
sin la menor demora, comprendiendo 
todos ios nombres ins ritos eu las rec
tifica ias y los que se adicionen por 
efeclo de las providencias judiciales 
posteriores, adapiáiidoías en su orden 
y distriüucioa a la tiivision de seccio
nes de cada dislril i, quo p.ira entónceS 
habrá ya hecho y pub.icado el Go
bierno.

Li expresada publicación de lisias 
definitivas se hará ca iiis Boletines ofi- 
ciaLes de ludas las provincias dentro 
dtí l-.is 10 días siguientes al del venci
miento uel término marcado á las Au
diencias para decidirlas alzadas, pla
zo que concluirá el 19 de Diciembre; 
y la lista impresa correspundiente á 
cada sección, autorizada . on la íi ma 
y sello deiGubernauor, se remiiira in- 
inedialameiite á la respectiva Gumi- 
sioii iuspeciora para los fines dei aru- 
cuio 45 de la ley, y se exjioii ira al 
público eu lodos los términos muuici- 
pdles de la m siaa secc.ou.

8 .* E! 19 de Noviembre próximo, 
esto es, à los 10 días de publicarse por 
los Goberiiadoies las I slas reclifíca- 
das, las —ism s Auiorl ad-s reiniliian 
á osle Ministerio, oj endo piévinnieutu 
por esciílo a las Dipuia.Juuus provin
ciales, un provéele) UeladaJo de ¡a di
vision en Secciones de cana disiiilo 
electoral de sus respectivas provii- 
CÍ.íS, Irllielidü al el Cío en c 'usidrra 
Clon lo preveuídü en el arl. 2." ue la 
c iado ey É ecioral, y cmdau iü mil), 
especia nieute d - que ;us pob aciour», 
designa U'i pi.’-a a cab-'Z» ¡e h se - 
ciuii, I. ¡jiion las «.•!rcu'¿ilaúc»«s q l.i 
misma U's; oaieioh re ¡tbcre.

Vdfil cumplir coh wUicia puttltiiifi-

j —------ -
’ fiad lo que en el párrafo anterior se 

ordena, los Gobernadores, si las Dipiju 
laciones no estuviesen reunidas, las 
convocarán oportuna y expresamente

0 .‘ En los pn b!os de numeroso 
vecindario que conslauilo fie uno solo 
ó de vari isdislritos elecloraies, tengm 
mas de 5U0 elrclores, se propon.irá 
su dióitinuc.ion proporcional dentro de 
cada (bsirilo en las sec-doiies, quo fue
ren necesarias; teniendo presente que 
según el art. 2.’ te la ky, ninguna de 

: aquellas deberá exceder de 500 elec
tores.

10 . A los 10 días despues de pu- 
' blicar el Gübie.’no en la Gacela de 
I Ma irid la division de los distritos ekc- 
: torales en secciones, se nombrarán y 

que -arán constituidas en los .Munici’- 
p=üs, que se.111 c.iboza fie las mismas, 

! las Comiaioneó pH-manentes inspecio- 
! ras del censo electoral con arreglo á 
' lo preserdo en el arl 46. °
- 11. Los plazos (pie la try establece
i y que esla circifár especifica, ..¿g con- 
: taran paralas illas Canarias, t.iman- 
I do por punto de partida el día 2ü jel 
j mes actual.
I El Ministro de Ultramar dictará las 
¡ disposición, s necesafias para el cuni- 
i piimienlo ne esta ky en la orovn cía 
I de Puerto-Rico.
i De Real órden lo comunico á V. S. 
j para su inleligencía y demas efectos, 
¡ esp.^rarnio de su actividad y celo, quJ 
j procurara por cuanlos med.os estén al 
i alcance de su Autoridad el rx cto y 
j esmerado cumplimiento delasprem- 
i serlas di-posicionts, á ¡a vez que la 
j mayor imparciali.iad y recldud en el

curso de Lid is las operaciones que 
picscribe la ley de cir,a apiir'acioD íe 
trata. Dios guarde à V. S. muchos 
anos. Madrid 9 de AgOílo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

fie..
Lo gue he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial para su publicidad.
Los Si>s. Alcaldes y Ayuntamientos 

tienen ya conocimiento de lo precep
tuado en la ley electoral de 20 de Ju
lio último circulada en este Boletín è 
inmediato anterior; y en observancia de 
la misma y de la disposición l .* de la 
Real órden circular preinserta les en
cargo que sin perjuicio de dar op .rtu- 
namente cumplienio en lo que á ellos 
incumbe á todas las prescripciones que 
coutiene, y cuyo dettnido estudio les 
recomiendo, formen y me remitan con 
toda la brevedad posible las listas de los 
individuos que, con arreglo al art 15 
de la ley electoral, ieiigan derecho á ser 
electores en concepto de capacidad sin 
se> lo en el de contribuye^ites,utilizando 
entre otros d ilos los que les suministren 
las listas formadas para las últimas 
elecciones municipales

Conviene tengan presente que las lis
tas han de comprender los sugetos do
miciliados,no soto en la cábeza del dis
trito municipal si que también en los 
pueblos al mismo correspondientes; y 
que respecto de todos los que en ella te 
luí luyan se han de expresar los nom- 
beet, apelados paterno y materno, do
micilio y pmfsion en vista de la cual 
ha de oisfiu^ar cada uno id derecho 
electoral a¿ len -r del art. í5 citado.

Del recibo de esta circular y de que • 
dar etiierados de su contenido para 
su ex ido cunipliuiieiilo, los Srs. Al
caldes de los pu blos'de esta provincÍG 
se serv rúu arme oportuno aviso.

Logroito 15 de Agosto de 187 7.
El Go’oernador interino, 

CLetne’itii del Cortipo.
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